
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
VÉLEZ - SANTANDER 

 
 

Vélez, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:                 EJECUTIVO LABORAL 
RADICADO:               2022-00037 
DEMANDANTE:       JOSE ARTURO CADENA RIOS 
DEMANDADO:         MUNICIPIO VELEZ y OTROS. 
 

ASUNTO 

 

Se encuentra al despacho el expediente para resolver sobre la renuncia al poder 

presentado por el apoderado de la parte ejecutada Municipio Vélez – Santander. 

 

Conforme lo anterior,  NO SE ACEPTA la renuncia presentada por el abogado 

JORGE LUIS CALA GONZALEZ identificado con C.C. No. 1.101.686.763 del 

Socorro y T.P. No. 247.731 C. S. de la J. como quiera que no se acompañó a la 

misma prueba de la comunicación de la renuncia al Municipio de Vélez – Santander, 

lo anterior en términos del art. 76 del C.G.P. 

 

De otro lado, se REQUIERE a las partes para que presenten liquidación del crédito 

conforme se ordenó en el auto de fecha veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) mediante la cual se ordenó seguir adelante con la ejecución.  

 

 

NOTIFIQUESE (2)  

La Juez, 

 

MARIA CLAUDIA MORENO CARILLO 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE VELEZ - SANTANDER 

La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°02 24/01/2024 

Secretario  

JORGE HERNANDO TORRES PINTO 
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